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Madrid, 1 de agosto de 1984.

MINISTERIO DE DEFENSA

ve conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 de ia Oro
den 35/1984, de 13 de junio, de.arrollo del Real Decreto 9471 t9114 ,
de desconcentración de facultades en materia de contratación
administrativa en este Ministerio,

En su virtud y a -propuesta del Director gAneral de Personal,
dispongo:

Articulo 1.0 Las atribuciones en materia de contratación ad
ministrativa desconcentradas a favor del Subsecretario de De
fensa. por el articulo 1.· del Real Decreto 947/1984, quedan de
legadas, hasta la cifra de 4,000.000 de pesetas, en favor de los
Gobernadores de los establecimientos penitenciarios militares.

Art. 2.. La presente delegaclón de facultades lleva implfclta
la aprobación de los diversos trámitas de los expedientes de
contratación, a cuyo fin los expresados Gobernadores quedan
constituidos en órganos de contratación en relación con los
créditos y recursos que se les asignen,

Art: ~.' No obstante lo dispuesto en los articulas anteriores,
el Subsecretario de Defensa podrá avocar en todo momento el
despacho y resolución de cuaiquier asunto o expediente de los
comprendidos en los mismos.

Art. 4.· Al resolver w_s autoridades por delegación harán
constar en ia antefirma esta circunstancia y citarán la fecha de
la presente Orden.

Art. 5.· La presente Orden entrará en vlgor a partir de la
fecha de tu public.ación, siendo, además, de aplica~lón a los
expedientes de contratación actualmente en tramitacIón,

ORDEN 53/1984, de 1 de agosto, por la que se apr.....
00 la delegación de facuitades del Subsecretarw d•
Defen:Ja en materia de contratactón adm¿nistratlVCl,
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CANJE de notas de 18 Y 21 de mayo de 1984 para
d4r por terminado, de común ac.....rd4. el Con
venio entre España y Méjico sobre el cambio re
gUUlr de giros postales, firmado en Mójico el B de
septiembre de 1923 y en Madrid el 29 de octubre del
mismo olio. Este Convenio fue publicado en la
•Gaceta de Madrid> número 350. de lB de diciem
bre de 1925.

Madrid, 2J de mayo de 1984.

Señora Encargada de NegociOt!l:

Tengo la honra de acusar recibo de su Nota 01857, de 16
de mayo en curso, que dice asi:

.Tengo el agrado de referirme &1 Convenio para el Cambio
Regular de Giros Postales, firmado en ia ciudad de Méjico, el
6 de septiembre da 1923, y en Madrid el.29 de octubre de 1923.
para pruponer a Vuestra Excelencia la terminación. de común
acuerdo, del referido Convenio, tomando en consideración que
las cond iciones en que fue concertado han sido superadas y
que tanto Méjico como España forman parte de la Unión Postai
Universal en virtud da lo cual las situacitJoes que pudieran pre
sentarse en ese a.pecto quedarian cubiertas por el citado ins
trumento multilateral.

SI la antorior propuesta es aceptable para el Gobierno de
Vuestra 'Excelencia, propongo que esta Nota y la respuesta,
manifestand o la conformIdad de su Gobierno, constituyan un
Acuerdo entre los Estados Unidos Mejicanos y el Reino de
Espatla, en los términos antes transcritoa, que entrará en vigor
en la fecha de ia N ata de respuesta.. .

. .
Tengo le honra de manifestar .. V. E. la conformidad del

Gobierno español con el texto que antecede.
Apro\lecho la ocasión para expresarle los sentimientos de

mi más alta consideraci6n

Fernando Morán,
Ministro de Asuntos Exteriores

Excma Sra doña lvonne Loyols, Encargada de Negocio a. 1
de los Estados Unidos Mejicanos en Madrid.
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Madrid, a 16 de mayo de 1984.

Sefior Ministro:

Tengo el agrado de referirme al Convenio para el Cambio
Reguiar de Giros Postales, firmado en ia ciudad de Méjico, el
6 de septiem bre de 1ij23 y en Madrid el 29 de octubre de 1923,
para proponer a Vuestra Excelencia la terminación, de común
acuerdo, del referido Convenio, tomando en considereción que
las condiciones en que fue concertado han sido superadas y que
tanto Mé)lco como España forman parte de la Unión Postal
UnlvHsal en virtud de lo cual las situa.clones que pudieran
presentarse en ese aspecto quedarian cubiertas PDl' el citado
instrumento multilateral.

Si la anterior propuesta ee aceptable para el Gobierno de
Vuestra Excelencia, propongo que esta nota y la de respuesta,
manifestando la conformidad de su Gobierno, oonatituYIlD un
Acuerdo entre los Estados Unidos Mejicanos y el Reino de
Espafla, en los términos antes transcritos, que entrará en vigor
en la fecha de la nota de respuesta..

lvonne Loyola E. de PlIlhos,
Encargada de Negoclos, a. 1.

Excmo. Sr. don Fernando Morán, Ministro de Asuntos Exterio
res. Madrid, España.

El presente canje de notas entró en vigor el dia 21 de mayo
de 1984, fecha de la última de las notas. Las fecbas de las notas
espatlola y mejicana son de 21 y 18 de mayo de 1984, respectiva
mente.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de agosto de 1984.-El Secretario general Técnico,

Fernando Perpiflá. Robert Peyra.

SERRA 5ERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACiENDA

CORRECCION de erratas de la Circular núme
ro 910. de ;',3 de julio de 1984, de la Dirección Ge·
neral de Aduanas 8 Impuestos Especiales, por J,a
que Be aprueba la .Actualización númliro 39- de las
notas explicativas del Arancel.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Circular
publicada en el .BoJetin Oficial del Estado. número 191, de le·
cha 10 de agosto de 1984 se transcriben a continuación las opor
tunas re.,;tifkaciones:

En la página 23241, ""olumna primera, párrafo primero, linea
tercera donde dice: c ... de las correspondientes aprobadas ...•.
debe decir:' c ... de las correcciones aprobadas .....

En la referencia a la . ágina 492, apartado al, Unea cuarta
del texto, donde dice: ..p-vr mater~&les no volátiles y se obtiene
por extracción·...•• debe decir: -por materias no volátiles y se
obtienen por extracción ...••


